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1
viernes 10/4/2026

4:58 a.m.
APICOM S.A.S. CUMPLE CUMPLE OK OK OK OK SI $ 24,500,000 58.95 $ 101,000 12.08 71.03

2
jueves 9/4/2026 

5:39 p. m.
POWERSUN S.A.S CUMPLE CUMPLE OK OK OK OK SI $ 18,309,000 78.89 $ 61,000 20.00 98.89

3
jueves 9/4/2026

7:37 p. m.
SUCOMPUTO S.A.S CUMPLE CUMPLE OK OK OK OK SI $ 18,770,000 76.95 $ 88,374 13.80 90.75

4
jueves 9/4/2026

11:18 p. m.

UPS INGENIERÍA 

LTDA.
CUMPLE CUMPLE OK OK OK OK SI $ 18,054,000 80.00 $ 15,275,000 0.08 80.08

5

viernes 10/4/2026

3:08 p. m.

(Ofrecimiento allegado a 

CISA de manera 

extempoánea) 

UPSISTEMAS S.A.S. N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 CERTIFICACIONES DE 

EXPERIENCIA 

REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES 

FACTOR DE COMPETENCIA NO. 1: MENOR 

VALOR DE LOS MANTENIMIENTOS 

PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS DE LAS UPS 

ANTES DE IVA

FACTOR DE COMPETENCIA NO. 2: MENOR 

VALOR UNITARIO POR BATERÍA ANTES DE 

IVA

En el marco de la Ronda de Negocios CCP‑013‑2026, orientada a la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las Unidades de Potencia Ininterrumpida (UPS) de CISA, así como al suministro de baterías, se

informa que se presentaron cinco (5) proveedores. Se destaca que las sociedades APICOM S.A.S., POWERSUN S.A.S., SUCOMPUTO S.A.S. y UPS INGENIERÍA LTDA., remitieron su ofrecimiento económico dentro del plazo establecido

en el cronograma del Protocolo de la Ronda de Negocios, esto es, entre el 08 de abril de 2026 y el 10 de abril de 2026 hasta las 6:59 a.m.

Por su parte, el proveedor UPSISTEMAS S.A.S., envió su ofrecimiento económico a CISA el 10 de abril de 2026 a las 3:08 p.m., es decir, de manera extemporánea, razón por la cual su propuesta no será objeto de evaluación dentro

del presente proceso, al haber sido presentada por fuera del término señalado en el cronograma de la Ronda de Negocios CCP-013-2026.

Las sociedades APICOM S.A.S., POWERSUN S.A.S., SUCOMPUTO S.A.S. y UPS INGENIERÍA LTDA., cumplieron con el envío de la totalidad de los documentos que integran los requisitos mínimos habilitantes dispuestos para participar

en la Ronda de Negocios CCP‑013‑2026. En consecuencia, se procedió a la evaluación de los factores de competencia contenidos en sus respectivos ofrecimientos económicos, con el fin de determinar la propuesta más

conveniente para CISA, de conformidad con los términos establecidos en el Formato de Necesidad de Contratación.

De acuerdo con los factores de competencia previstos en el Formato de Necesidad y en el Protocolo de la Ronda de Negocios CCP‑013‑2026, se obtuvo como resultado que el proveedor POWERSUN S.A.S., alcanzó el mayor

puntaje en la aplicación de los criterios de selección, esto es, 98.89 puntos. En virtud de lo anterior, POWERSUN S.A.S., es el proveedor seleccionado por CISA para la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y

correctivo de las Unidades de Potencia Ininterrumpida (UPS), así como para el suministro de baterías.

CALIFICACIÓN DE OFRECIMIENTO ECONÓMICO CCP-013-2026

MANTENIMIENTO DE LAS UPS Y SUMINISTRO DE BATERÍAS 

RESULTADO DE LA CALIFACIÓN DEL OFRECIMIENTO ECONÓMICO

EVALUACIÓN DE FACTORES DE COMPETENCIA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA PARA EL PROCESO DE LAS UPS
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